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 Moody's dice elección no generará impagos en cascada 
de gobiernos locales 
   

Moody’s Investor Service no espera que las obligaciones que enfrentarán los gobiernos locales de tener que pagar sus 

créditos bancarios de corto plazo tras las elecciones intermedias de junio, como establece la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, genere una cascada de impagos. 

     De acuerdo a esa legislación, los gobiernos de 15 estados y mil 923 municipios tendrán que pagar esas obligaciones 

tres meses antes del cambio de administración que arroje la votación del primer domingo de junio. 

     Además, no podrán solicitar más préstamos tres meses previos al cambio de esos gobiernos. 

     De acuerdo a la agencia calificadora, una de las tres más importantes del mundo y con sede en Nueva York, mientras la 

mayoría de esos gobiernos locales “tienen suficiente liquidez para cubrir sus balances de corto plazo que enfrentan en 

este 2021, un puñado de emisores con posiciones en efectivo apretadas y balances altos de esa temporalidad, enfrentarán 

presiones alrededor de ese requisito de pagar sus préstamos de corto plazo”. 

     En concreto, Moody’s ve que los estados de Nayarit y Sonora, junto con la ciudad de Toluca, capital del Estado de 

México, serán, entre otros, algunos de los gobiernos locales que podría tener fuertes presiones y problemas para cumplir 

con la Ley de Disciplina Financiera en meses venideros. 

     En cambio, si bien el estado de Sinaloa y la ciudad de Zitácuaro, en el estado de Michoacán, muestran una liquidez 

débil, también tienen una pequeña porción de sus adeudos en créditos de corto plazo, lo que permite prever que podrán 

contener los riesgos de impagos. 

     De cualquier manera, Moody’s ve que los gobiernos locales terminarán este periodo de transición electoral con una 

posición financiera débil, sobre todo tras los endeudamientos que realizaron el año pasado para poder paliar los efectos 

negativos de la pandemia de covid-19. 

     En general, los gobiernos estatales vieron crecer sus adeudos de corto plazo en 14% en 2020, mientras que esas 

mismas obligaciones aumentaron 92% para los gobiernos municipales en ese lapso de tiempo. 

     En total, los gobiernos estatales presentaban adeudos por cerca de 35 mil millones de pesos (mil 752 millones de 

dólares) a finales del año pasado, mientras que los gobiernos municipales adeudaban cerca de dos mil millones de pesos 

(100 millones de dólares), de acuerdo a cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público divulgadas por Moody’s. 

     “Aunque el regreso al crecimiento económico en 2021 dará apoyo a los ingresos propios de las entidades en forma de 

mayores impuestos y comisiones, la recuperación de las participaciones federales será lenta este año por las políticas y el 

manejo conservador del presupuesto que realiza el gobierno federal”, escribió Moody’s en su reporte. “Las 



participaciones no asignadas se espera que continúen sin cambio, mientras que las participaciones específicas caerán 

3.9%”. 

 

 


